
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy 29 de enero de 2024. A despacho del 

Señor Juez, (i) el escrito presentado por la abogada JACQUELINE ROMERO 

ESTRADA, quien actúa como apoderado judicial del Llamado en garantías 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., informando que le sustituye el poder a ella 

otorgado, al abogado JAVIER IVÁN MONTAÑEZ AGUDELO, con iguales 

facultades, para representar al poderdante en la audiencia programada por este 

despacho y; (ii) Le informo así mismo, que, debido a las asignaciones por reparto 

en acciones constitucionales, se hace necesario reprogramar hora de inicio de la 

audiencia de fallo programada en el presente asunto.  Queda para proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Auto interlocutorio número: 0100  

 

ASUNTO  : REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y FALLO - SUSTITUCIÓN PODER 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE : ROMULO REYES NAVARRO Y OTROS 

DEMANDADO 

 

 

LLAMADA EN 

GARANTÍAS 

: 

 

 

: 

IPS CLINICA PALMIRA S.A, 

NUEVA EPS S.A. 

JOHN JAIRO VALENCIA RINCON 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

RADICACIÓN : 765203103003-2020-00095-00 

 

El Despacho de acuerdo a lo señalado en el artículo 75 del C.G.P., y en los 

términos del memorial allegado, se tendrá al abogado JAVIER IVÁN MONTAÑEZ 

AGUDELO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.092.338.893 de Villa del 

Rosario - Norte de Santander, abogado en ejercicio con T.P. 205.095 del C.S.J., 

como apoderado judicial sustituto de la llamada en garantía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., para su representación dentro de la audiencia programada por 

este Despacho. 

 

Así mismo, se les indica a las partes procesales y apoderados que teniendo en 

cuenta la asignación por reparto de las acciones constitucionales de tutela de 

primera y segunda instancia, incidente de desacato y consultas de incidente de 

desacato, este estrado judicial reprogramará la hora de inicio de la audiencia 

de instrucción y juzgamiento fijada para el día 20 de febrero de 2024 a las 10:00 

a.m., diligencia que se iniciará el día señalado a las 3:00 p.m. Los restantes 

días y horas señalados para la citada audiencia no tienen cambio alguno.  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la hora de inicio de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento programada para el día 20 de febrero de 2024, la cual se 

instalará a las 3:00 p.m. del día señalado. 

 

Los días 21 y 22 de febrero de 2024, la hora de inicio de la referida 

diligencia será la ya fijada, esto es, las 10:00 a.m.; en caso de presentarse 

algún acto urgente que atender por el despacho, se estará comunicando 

oportunamente a las partes. 

 

Por Secretaría notifíquese la presente providencia por estado y, a los correos 

electrónicos de los apoderados judiciales e intervinientes.  

 

SEGUNDO: TENER al abogado JAVIER IVÁN MONTAÑEZ AGUDELO identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.092.338.893 de Villa del Rosario - Norte de 

Santander, abogado acreditado con T.P. 205.095 del C.S.J., como apoderado 

judicial sustituto de la Llamada en Garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 

su representación dentro del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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